
Año 1936.—Número 231 Martes 6 de Octubre (Franqueo concertado) Página 991

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas-
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.*’ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

Núm. 4.393

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto número 140

El Municipio, piedra en que se 
apoya la vida del Estado, debe 
huir del parlamentarismo, confor
me se expresaba en la exposición 
de motivos del Estatuto munici
pal de ocho de Marzo de mil no
vecientos veinticuatro, y para 
conseguirlo, se precisa sea admi
nistrado normalmente por redu
cido número de personas, sin per
juicio de una intervención más 
amplia para casos que requieran 
un mayor contraste de opiniones, 
como lo entendían el citado Es
tatuto y la Ley de 31 de Octubre 
de 1935, por lo que, como Presi
dente de la Junta de Defensa Na
cional y de acuerdo con ella, ven
go en decretar:

Artículo único. Las Comisio
nes Gestoras municipales, de po
blaciones de más de veinte mil 
habitantes, que se constituyan en 
lo sucesivo, se organizarán bajo 
el régimen de Comisión Perma
nente y Ayuntamiento Pleno, for
mándose la primera de corformi- 
dad con lo preceptuado en el ar
tículo cincuenta y cinco de la Ley 
de treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 1 

Los Gobernadores civiles darán j 
cuenta a la Junta de Defensa Na- ! 
Cional de cuantos Ayuntamientos 
se constituyan en la forma expre
sada, dentro de la provincia de su 
mando.

Dado en Burgos, a treinta de

Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, —MIGUEL CABA
NELLAS.

Núm, 4.394 i
i

Decreto número 141 !

Como Presidente de la Junta de i 
Defensa Nacional y de acuerdo ¡ 
con ella,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Delegado de Hacien
da en la provincia de Valladolid, 
don Francisco de la Higuera Ló
pez, Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda 
Pública, debiendo quedar adscri
to a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

Dado en Burgos, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—MIGUEL CABA
NELLAS.

Núm. 4.395

ORDENES

Del 26 de Septiembre de 1936

240

Como ampliación a la Orden 
número 155, de fecha 19 de Sep
tiembre, en las subastas de las 
mercancías no recogidas por sus 
consignatarios en el plazo de vein
te días fijados pór la Real orden 
de 13 de Junio de 1930, de las 
mercancías susceptibles de avería 
o deterioro y de las destinadas a 
estaciones situadas en territorio 
no ocupado, se ajustarán a las 
siguientes reglas:

Prirnera. Las subastas se 

anunciarán en los vestíbulos de 
las estaciones, muelles y demás 
lugares apropiados, con veinti
cuatro horas, por lo menos, de 
antelación a la de su celebración.

Segunda, Para su cfelebración 
se seguirá el procedimiento esta
blecido en los artículos 3,° y 4,° 
de la Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de 20 de 
Mayo de 1917.

Tercera. Cuando los interesa
dos o las Empresas no fijen los 
precios base, se tomarán por tal 
los precios corrientes en la loca
lidad, según certificación de la 
Cámara de Comercio o Junta mu
nicipal de Abastos u otro orga
nismo oficial semejante.

Cuarta. En ningún caso po
drá hacerse adjudicación en me
nos de la mitad de dicho precio 
de tasación, y caso de no haber 
postor a dicho precio, se cederán 
las mercancías a los estableci
mientos benéficos o comedores 
de caridad.

Quinta. La Administración 
militar podrá retirar antes de la 
subasta las mercancías que le in
teresen, abonando los precios que 
tenga fijados para admitir los 
artículos subastados; podrá que
darse con las mercancías al pre
cio base, una vez empezada la 
celebración de la misma y a mi
tad del precio de tasación, des
pués de aquélla, si no hubiese 
habido postor.

Sexta, El importe de la subas
ta, después de deducidos los por
tes, será puesto a disposición de 
los remitentes en la estación de 
procedencia por la Compañía co
rrespondiente, previo aviso par

ticular si fuese conocido su do
micilio, y fijándolo en los vestí
bulos y muelles de la estación, 
caso de no serlo. En caso de que 
este importe no haya sido recogi
do por el interesado en el plazo 
de treinta días, será puesto a dis
posición de la Junta de Defensa 
Nacional.

Los Interventores del Estado 
certificarán del cumplimiento de 
estos plazos y avisos, a los efec
tos oportunos.

Séptima. Las Autoridades 
militares a que se refiere la Or
den número 155, podrán delegar 
la presidencia de las subastas en 
los Interventores del Estado en 
ferrocarriles en las estaciones que 
éstos tengan a su cargo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm. 4.396

241

La necesidad de normalizar 
las explotaciones ferroviarias, exi
ge el funcionamiento dé los natu- 
les órganos de Dirección y Admi
nistración de las compañías res
pectivas, y en los casos en que 
ello no sea posible por encontrar
se aquéllos en la zona de territo
rio no liberado, procede el nom
bramiento de los funcionarios de 
mayor categoría para que, pro
visionalmente, y mientras duren 
las actuales circunstancias, asu
man la dirección y, en su caso, 
la representación de las corres
pondientes empresas.

No ha de ser obstáculo para 
ello la Orden ministerial de
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Obras Públicas, fecha 8 de Abril 
de 1936 (Gaceta del 9), declaran
do la suspensión de sus funcio
nes de determinados administra
dores y funcionarios de ferroca
rriles, a pretexto de arbitrarias 
interpretaciones de la lèy de In
compatibilidades, para satisfacer 
así las exigencias persecutorias 
de los Sindicatos marxistas, que 
en su incesante labor revolucio
naria, procuraban a todo trance 
la eliminación de cuantos ele
mentos pudieran estorbarles.

En su vista, la Junta de Defen
sa Nacional, ha dispuesto:

Primero, Que por las Com
pañías de Ferrocarriles se proce
da al funcionamiento normal de 
sus órganos directivos y de ges- j 
tión, designando al funcionario j 
que ha de asumir la representa- j 
ción de la respectiva empresa, f 
en el caso de que su personal i 
directivo no se encuentre en el i 
territorio liberado, j

Segundo, Que se declara nu- i 
la, a todos los efectos, la orden 1 
ministerial de Obras Públicas de ! 
8 de Abril de 1936. en la que se 
disponía la suspensión de deter- i 
minados funcionarios y adminis- ! 
tradores de ferrocarriles, 

Por la. Junta de Defensa Nació- ! 
nal, Federico Montaner. j 

  ! 
Del 27 de Septiembre de 1936 j 

Núm. 4.397 i 
244 i

La Junta de Defensa Nacional ! 
ha acordado que todo el perso- ¡ 
nal licenciado que posea el títu- i 
lo de Mecánico de Aviación, ex
pedido oficialmente por esta Ar
ma, se incorpore al Aeródromo 
más cercano al punto de su resi
dencia, incurriendo, de no efec
tuarlo. en la sanción que corres
ponda conforme al Código de 
Justicia Militar. j

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm. 4.398
246

La Junta de Defensa Nacional ! 
ha dispuesto que por las Autori- [ 
dades militares de las plazas últi- > 
mamente ocupadas se instruya ■ 
una información por cada Jefe ! 
u Oficial fusilado por los márxis- 1 
tas en las mismas, con el fin de ) 
averiguar la actuación de cada i 
uno en relación con el movimien- j 
to nacional, y poder determinar i 
en su día, una vez terminado el i 
procedimiento, el derecho que ! 
pueda tener su familia a la pen- ■ 
Sión que haya de señalársele. i

Por la Junta de Defensa Nacio-zi 
nal, Federico Montaner. \

(Boletín Oficial de la Junta de Defensa ! 
Nacional de España del día 2 de Octubre ' 
de 1396.)

MMiiiniimma

Núm. 4.359

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Fombellida de Esgueva., 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los pagos o términos 
de «Marimartín» y «Valdelacasa», 
señalándose como zona sospe
chosa, una faja de terreno de 200 
metros, a contar desde los lími
tes de la zona infecta, donde se 
prohibe el acceso de animales ovi
nos; como zona infecta, los refe
ridos términos de «Marimartín» y 
«Valdelacasa», y zona de inmuni
zación, la que determine el Servi
cio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad y aislamiento del 
ganado enfermo y sospechoso, y 
las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el Capítu
lo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1936.

El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm. 4.401

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Patente Nacional de Automóviles. Aper
tura de cobranza

Dando cumplimiento a lo que 
preceptúa el párrafo 5.° del artícu
lo 75 del vigente Estatuto de re
caudación, esta Tesorería acuer
da la apertura de cobranza de la 
Patente Nacional de Automóvi
les (clase B, alquiler) del cuarto 
trimestre de 1936, en la capital y 
su provincia, a partir del día 1 del 
mes de Octubre de dicho año, 
debiendo los contribuyentes por 
dicho tributo proveerse de la pa
tente dentro de los quince prime
ros días del citado mes, en las 
oficinas recaudatorias permanen
tes de las capitalidades o cabezas 
de zonas respectivas, según su 
domicilio, sin esperar a que los 
recaudadores realicen la cobran
za, toda vez que este procedi

miento no se halla en vigor para 
í esta clase de tributos.
i Transcurrido dicho plazo sin 
1 haberse provisto de ella los con- 
! tribuyentes que figuren en los do- 
■ cumentos cobratorios, incurrirán 

en apremio con el recargo del 20 
por 100 que se reducirá al 10 

: por 100 si realizan el pago dentro 
! de los diez últimos días del cita-* 
¡ do mes de Octubre.
! Lo que se hace público para ge

neral conocimiento de los contri
buyentes interesados en la adqui
sición de la Patente Nacional de 

' Automóviles.
! Valladolid, 30 de Septiembre 

de 1936. —Por el Tesorero de Ha
cienda, P. Quintana.

! Núm. 4.363

Administración de Propiedades 
! y Contribución Territorial

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Pe
sas y Medidas y 10 por 100 de Aprove

chamientos Forestales 
1  

CIRCULAR

■ Por la presente se recuerda a 
los Ayuntamientos de esta pro- 

j vincia, la obligación que tienen 
' de remitir a esta Administración 

dentro de los quince primeros 
días del próximo Octubre, las 
certificaciones correspondientes 

1 al tercer trimestre del año actual 
i por los conceptos anteriormen- 
i te expresados, debiendo hacerse 
i constar en las del 20 por 100 de 
j Propios si los ingresos obtenidos 
i proceden de Montes de utilidad 

.! pública o de libre disposición de 
‘ los Ayuntamientos, así como el 

nombre de las fincas correspon
dientes.

Valladolid, 30 de Septiembre 
de 1936.—El Administrador, Cé
sar García de Quirós.

HOUIIIISTIIM 'ÍUllCIfÉ)

Núm. 4.400

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía como Presidente 
de la Agrupación forzosa de Mu
nicipios de esta demarcación ju
dicial, para gastos de administra
ción de justicia, haciendo uso de 
la autorización concedida por la 
misma, ha formulado la siguiente 
transferencia de crédito del pre
supuesto de gastos de dicha 
Agrupación, aprobado para el 
año actual.

En el capítulo 5,°, artículo l.° 
del mismo, se transfieren 800 pe
setas de la partida número 7 y 

1.000 pesetas del artículo 4.°, par
tida 10, con destino al aumento 
de 1.800 pesetas a la número 11 
de dicho presupuesto para sumi
nistro de vehículos a los señores 
Jueces de instruccción.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados y a los 
efectos procedentes, hallándose el 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por los mismos 
durante el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», transcurridos los cuales 
sin reclamación alguna de perti
nencia legal, se considerará apro
bada y puesta en vigor dicha 
transferencia.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1936. — El Alcalde, Plorentino 
Criado.

Núm. 4.407

Bercero

Confeccionada la matrícula de 
la contribución industrial y de 
comercio de este término muni
cipal, para el ejercicio de 1937, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de diez días, 
para su examen, con el fin de 
que los contribuyentes compren
didos en la misma puedan pro
ducir las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del ex
presado plazo.

Bercero, 2 de Octubre de 1936. 
El Alcalde, Ignacio Martín.

Núm. 4.419

CastroboI

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regír en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del
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artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Castrobol, 2 de Octubre de 
1936, —El Alcalde, Horacio Ba
rrero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Arroyo.
Simancas.
Velilla.

Núm. 4.413

San Martín de V’^alvení

Formados el padrón y listas 
cobratorias de la contribución 
sobre edificios y solares de este 
término, que han de regir durante 
el ejercicio de 1937, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan examinar
les y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

San Martín de Valvení, 2 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Damián Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bocigas.
San Pablo de la Moraleja.

Núm. 4.434

San Miguel del Arroyo

El día 7 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la primera su
basta del aprovechamiento de oli- 
vación del monte «El Negral», de 
estos propios, bajo el tipo de ta
sación de 45 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable hacer 
un depósito provisional del 5 por 
100 del tipo de tasación, acompa
ñando a la proposición el oportu
no resguardo de haber hecho el 
indicado depósito y la cédula per
sonal del licitador.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que más abajo se inser
ta y han de ser reintegradas con 
póliza de la clase 6.® (4,50) pe
setas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta, se ha
llan en la Secretaría de este Ayun
tamiento a disposición de los in
teresados en dicha subasta.

San Miguel del Arroyo, 2 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Germán Velasco.

Modelo de proposición

Don..., vecino de.,., con cédu
la personal expedida en..., cla
se..., número..., enterado del 

anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día.,,, 
y de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir en la subasta de apro
vechamiento de olivación del 
monte «El Negral», de los pro
pios de este Ayuntamiento, se 
compromete llevar a cabo dicho 
aprovechamiento con sujeción a 
dichos pliegos, ofreciendo por el 
mismo la cantidad de,,, pesetas,

(Fecha y firma).

402

Núm. 4.433

San Miguel del Arroyo

El día 9 del actual, y hora de 
las diez, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la primera su
basta del aprovechamiento de fru
tos de piñas del monte «El Ne
gral», de estos propios, por un 
período de un año, bajo el tipo 
de tasación de 60 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable hacer 
un depósito provisional del 5 por 
100 del tipo de tasación, acompa
ñando a la proposición el oportu
no resguardo de haber hecho el 
indicado depósito y la cédula per
sonal del licitador. .

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que más abajo se inser
ta y han de ser reintegradas con 
póliza de la clase 6.® (4,50) pe
setas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta, se ha
llan en la Secretaría de este Ayun
tamiento a disposición de los in
teresados en la subasta.

San Miguel del Arroyo, 2 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Germán Velasco.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédu

la personal expedida en.,., cla
se..,, número.,,, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día.,,, 
y de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir en la subasta de 
aprovechamiento de frutos de pi
ñas del monte «El Negral», de j 
los propios de este Ayuntamien- ¡ 
to, se compromete llevar a cabo 
dicho aprovechamiento con suje
ción a dichos pliegos, ofreciendo 
por el mismo la cantidad de ,,. 
pesetas,

(Fecha y firma),
403 1

Núm, 4,406

San Miguel del Pino

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1937, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici- ! 
pal, por término de quince días.

——■——li^■ 

durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

San Miguel del Pino, 30 de Sep
tiembre de 1936.—El Presidente, 
Edesio Díez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Robladillo.
Villán de Tordesillas.

Núm. 4.411

La Seca

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, que han 
de regir durante el ejercicio de 
1937, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarías y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

La Seca, 2 de Octubre de 1936. 
El Alcalde accidental, Angel Can
talapiedra. .

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Almaraz de la Mota. 
Berceruelo.
Bustillo de Chaves. 
Canalejas de Peñafiel. 
Castrobol.
Castronuño.
Corrales de Duero.
Cigales.
Encinas de Esgueva.
Esguevillas.
Fombellida.
Fuente Olmedo.
Laguna de Duero.
Marzales.
Medina del Campo.
Mojados.
Padilla de Duero.
Pesquera de Duero.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.
Serrada.
Torrecilla de la Abadesa.
Torre de Esgueva.
Valbuena de Duero.
Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Vega de Ruíponce.
Velilla.
Villaco.
Villafrades de Campos.
Villafuerte.

Núm. 4.432

Torrecilla de la Torre

Durante el día 10 del mes en 
curso tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza volunta
ria del primero, segundo y tercer 
trimestres del repartimiento ge
neral de utilidades de este térmi
no municipal, correspondiente al 
año actual y atrasos de años an
teriores, por el recaudador muni
cipal, don José María Frómesta, o 
sus auxiliares.

Hasta el día diez del próximo 
mes de Noviembre pueden hacer
se efectivas las cuotas sin recar
go alguno en el domicilio del re
caudador, sito en Valladolid, ca
lle Chancillería, número 9, 2,°, 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo, incurrirán los moro
sos en los recargos que determi
na el vigente estatuto de recau
dación.

Torrecilla de la Torre, 3 de Oc
tubre de 1936,-El Alcalde, Este
ban Salgado,

NMimsTiinjiiin Di lusra
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,311

NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de primera instancia de 
Nava del Rey y su partido.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades impuestas 
a los demandados Mariano Her
nández Guantes, Fructuoso Mi
guel Alonso y Ricardo Santos 
Alonso, en el juicio que ante el 
Jurado mixto del trabajo rural de 
Medina del Campo les promovió 
el obrero Valentín Miguel, en re
presentación de la Sociedad de 
Obreros Agricultores de Castro
nuño, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta las si
guientes fincas embargadas a los 
demandados y sitas en término 
de Castronuño:

De la propiedad de Mariano 
Hernández Guantes

Tierra al pago de Carrelagran- 
ja, de dos fanegas; linda Nacien
te, majuelo de Agustín Guantes; 
Mediodía, otra de herederos de 
Bernardo Gómez; Poniente, de 
Teodoro Cea, y Norte, otra de Lo
renzo Alvarez, Tasada en 400 pe
setas.

Tierra en el pago de Los Lla
nos de la Bóveda, de cabida quin
ce celemines; linda al Naciente,
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otra de Pedro Santos: Mediodía, 
de Rafael García; Poniente, de 
Toribio Moratín, y Norte, con el 
mismo. Tasada en 200 pesetas.

De la propiedad de Fructuoso 
Misael Alonso

Tierra al pago de la Estación, 
de cabida seis celemines; linda 
Naciente, otra de Felipe Santos; 
Mediodía, de Victoriano Martín; 
Poniente, otra de Angel Hernán
dez, y Norte, explanada de la Es
tación. Tasada en 100 pesetas.

De la propiedad de Ricardo 
Santos Alonso

Tierra al pago de Las Zorreras, 
de una fanega de cabida; linda 
Naciente, otra de Eutaquio Ra
mos; Mediodía, otra de Félix 
Alonso; Poniente, del mismo, y 
Norte, con la de Eustaquio Ra
mos. Tasada en 150 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día diez de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce de la ma
ñana, advirtiéndose; Que para 
tomar parte en la misma debe
rán los licifadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
por no haberse suplido los títulos 
de propiedad de las fincas será 
de cuenta del rematante propor
cionárselos.

Dado en Nava del Rey, a veinti
nueve de Septiembre de mil nove- 
vientos treinta y seis.— Agustín 
B. Puente. —El Secretario judi
cial, Modesto S. Campo.

‘ ' Núm. 4.313

VALORIA LA BUENA

Don Julio Recio Rivera, Juez mu
nicipal en funciones del de ins
trucción de Valoria la Buena y 
su partido, por ausencia legal 
del propietario.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo con el número 40 
del corriente año, por el delito de 
tenencia ilícita de arma de fuego 
y lesiones causadas por disparo 
de arma de fuego a Alejandro 
Sanz Revuelta, en el pueblo de 
Cabezón de Pisuerga, el día cinco 
de Julio último, al paso por dicho 
pueblo de la camioneta matrícula 
VA.-3.806, en la que viajaban des
de Palencia a Valladolid, un nú
mero de jóvenes uniformados con 
camisas rojas; he acordado lla
mar por medio del presente edic
to, a los viajeros de dicha camio
neta, un individuo apodado «El 

Francés», cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignora, y 
a las dos hermanas jóvenes que 
deben de vivir por Santa Clara y 
que sólo se sabe que una es rubia 
y otra morena, y que son nueve 
hermanas, y las cuales como per
tenecientes a las juventudes so
cialistas, el día de autos iban en 
la camioneta, que con otros mili
cianos se trasladaron desde Va
lladolid a Palencia a una mani
festación que se había celebrado; 
los cuales comparecerán en tér
mino de cinco días, a contar des
de el siguiente de su publicación, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, al objeto de prestar decla
ración en dicho sumario: bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.—Julio 
Recio. —El Secretario, Por dele
gación: F. Gutiérrez.

Juzgados municipales

Núm. 4.316

VALL ADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Ester Cas
tellanos Garnacho, contra Jesús 
Azua Errasti, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Jesús Azua 
Errasti de la falta de lesiones a 
Ester Castellanos Garnacho, de 
que el mismo era denunciado, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a Ester Castella
nos, por ignorarse el actual do
micilio y paradero de la misma, 
hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ge
rardo A. de Bobadilla.— Rubri
cado.

Y para que conste y tenga lugar 
la inserción del mismo en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente visado 
por el señor Juez y sellado con el 
de este Juzgado, en Valladolid, 
a veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis,— 
E. Mario Aparicio.—V.° B.°; Ge-

■ rardo A. de Bobadilla.

Núm. 4.368

VILLACID DE CAMPOS

Don Ezequiel Carlón Paz, Juez 
municipal suplente en funcio
nes de propietario de esta villa 
de Villacid de Campos.

Por el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado se presentó por don 
Nicolás Collantes Conejo, mayor 
de edad, labrador y vecino de 
esta villa, un escrito, de fecha 
quince de los corrientes, solici
tando la posesión de la casa com
prada a don José Pérez Nancla
res, también de esta vecindad, 
soltero y mayor de edad, por es
critura pública otorgada ante el 
Notario de Valladolid don Rafael 
Serrano y Serrano, sita en el cas
co de esta población, en la calle 
del Pozo: consta de planta baja 
y principal, sin número, y linda 
por la derecha, entrando, carril 
de la Era: izquierda, el trinquete 
o juego de pelota; espalda, corral 
de herederos de Sofía Collantes, 
y de frente, carretera de Castro
gonzalo a Palencia; habiendo 
acordado, en providencia de die
ciocho del citado mes y año, acce
der a lo solicitado, o lo que es lo 
mismo, dar la posesión solicitada 
del expresado inmueble.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que se crean 
con derecho a expresada casa, 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen convenientes ante 
este Juzgado, dentro de los diez 
días siguientes al de su publica
ción en el «Boletín Oficial».

Dado en Villacid de Campos, 
a veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis,— 
Ezequiel Carlón. —P. S. M.: El 
Secretario, Nemesio Sanz,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re<, 
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 

contribución rústica, correspon
dientes a los ejercicios 1933 al 
1935, y pueblo de Canillas de 
Esgueva, se ha dictado la si
guiente

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios ,de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Vicente Asensio, 
Débito, 5,56 pesetas.

Una tierra al pago de Valde- 
santamaría; linda al Norte, Fran
cisco Hortelano; Este, Pedro 
Martín; Sur, camino de Valde- 
santos, y Oeste, Apolonia Mon
tero y Faustino Hortelano; hace 
31 áreas y 71 centiáreas; líquido 
imponible, 8,24 pesetas.

Deudor, don Eleuterio Blanco 
Pinto, —Débito, 6,08 pesetas.

Una tierra al pago de El Cabe
ro; linda al Norte, Juliana Gó
mez; Este, Félix Merino: Sur, ca
mino de Valdelina, y Oeste, Ar
gentina Martín Esteban; hace 23 
áreas y 78 centiáreas; líquido im
ponible, 9,04 pesetas,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas que les han si
do embargadas, según dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro ca
so. se suplirán a su costa, y así 
bien se les requiere para que, en 
plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expedien
te ejecutivo señalando domicilio 
o representante; pues pasado ese 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

Canillas de Esgueva, 5 de Sep
tiembre de 1936,-Ursicino Moro.

VALLADOLID

Imprenta de Ir Diputación provincial
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